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DISPOSITIVO TRAQUEAL

a RHONE-POUI-ENO S.A., entidad francesa, residente en 
22, Avenue Montaigne, París 8e, Francia.

**0 *̂0-*0**0*""0**'0*"'

- t

5.

La presente invención tiene por objeto un 
dispositivo traqueal que permite la respiración del 
paciente sin obturar las vías naturales.

Se utiliza un dispositivo traqueal en ca­
sos en que las funciones respiratorias normales de
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la nariz o Re la garganta estén alteradas. Esta utilización 
es corriente cuando ,se ha recurrido a la operación quirúrgi­
ca de traqueotomia. Se introducen los tubos que constituyen 
el dispositivo traqueal, en parte directamente en el inte­
rior de la traquea, en parte por la abertura practicada late 
raímente y después se las ensambla.

Tal ensamblado de tubos traqueales permite poner 
en comunicación la traquea, bien con la nariz y la garganta, 
bien directamente con el aire ambiente, corto-circuitando 
las superficies atacadas de la nariz y de la garganta.

Se conocen diferentes tipos de tubos traqueales 
que permiten la respiración por las vías naturales. El con­
junto de tubos más corrientemente utilizado se compone de un 
tubo con paredes delgadas de politetrafluoretileno, provisto 
lateralmente de un orificio una de cuyas extremidades tiene 
bordes redondeados para facilitar su introducción en el inte­
rior de la traquea. Tras incisión de la traquea, se introdu­
ce por la abertura asi practicada y por el orificio lateral 
del tubo de politetrafluoretileno una cánula recurvada de pía 
ta.

Este conjunto de tubos es difícil de ensamblar co­
rrectamente. En efecto, si el orificio practicado en el tu­
bo de politetrafluoretileno es demasiado pequeño, la intro­
ducción del tubo de plata es defectuosa. Si este orificio 
es demasiado grande, los dos tubos no son solidarios y el tu 
bo de politetrafluoretileno puede desplazarse en la traquea. 
Además la longitud del tubo de politetrafluoretileno debe 
ajustarse a las dimensiones deseadas antes de su intrqduc- 
ción en la traquea. Para esto una extremidad del tubo se cor 
ta, de este modo presenta bordes vivos traumatizantes.30.



Se ha ensayado obtener un conjunto correcto de dos 
tubos traqueales de politetráfluoretileno atornillando un tu­
bo rectilíneo en el orificio lateral del tubo principal colo­
cado en la traquea. Pero cono los tubos traqueales son de pa 
redes delgadas, las superficies fileteadas y tarrajeadas pren 
didas son insuficientes para constituir un conjunto bastante 
resistente que no se desprenda. Este conjunto es insuficien­
te incluso si se hace penetrar el tubo lateral en el interior 
del tubo principal. Como se obtura asi una parte importante 
de la sección del tubo principal, se perjudica considerable­
mente la respiración del paciente por las vías naturales y no 
se evacúan más que difícilmente las mucosidades.

La presente invención tiene por objeto un dispositi 
vo de tubos que se adaptan tras traqueotomia y que no presen­
ta los inconvenientes de los dispositivos mencionados ante­
riormente, ó de otros dispositivos conocidos.

Más particularmente, la presente Invención tiene 
por objeto un dispositivo traqueal fácilmente adaptable al pa 
cíente, que haga fáciles las respiraciones por las vias natu­
rales y la evacuación de las mucosidades y que es además fá­
cil de introducir,- de ensamblar y de extraer, y poco costoso 
de fabricar.

La invención se refiere a un dispositivo traqueal 
que permite la respiración sin obturar las vías naturales, 
constituido por dos tubos de longitud apropiada: un tubo pr^p 
cipal interno a la traquea provisto de un orificio lateral P 
un tubo lateral. Este dispositivo se caracteriza porque el 
tubo lateral está enclavado sobre el tubo principal después 
de la traqueotomia, el tubo lateral está constituido por un 
manguito cilindrico externo cuyo diámetro externo es supcr^OA



al diámetro del orificio y una de cuyas extremidades se ajus­
ta ni diámetro de este orificio sobre una longitud suficiente 
para permitir su encaje completo en el orificio, un manguito 
cilindrico interno provisto de un cuello y, que se extiende 
entre estos dos manguitos, un alfiler inalterable cuyas extre 
midades forman ganchos pueden extenderse contra la pared in­
terna del tubo principal.

La descripción de este dispositivo será mejor com­
prendida por medio de las figuras adjuntas que ilustran esque 
máticamente, a titulo de ejemplos y sin escala determinada, 
modos de realización particulares de la invención sin limitar 
la.

La figura 1, representa la vista en alzado y en sec 
ción por un plano vertical de los diferentes elementos que 
componen el dispositivo según la invención.

La figura 2, representa la vista en alzado y en sec 
ción por un plano vertical de un modo de realización preferi­
do del tubo principal.

El tubo principal (1), destinado a ser introducido 
en el interior de la traquea, está provisto de un orificio 
lateral (2 ) cuyo eje está inclinado un ángulo alfa por encima 
del plano perpendicular al eje del tubo. El ángulo alfa está 
comprendido entre Os y 4 5 a y de preferencia entre IOS y 3 0 2. 
Al menos una extremidad (3) del tubo principal presenta bor­
des redondeados con el fin de no provocar traumatismo durante 
su introducción en la tranquea.

El tubo lateral, destinado a ser fijado sobre el 
orificio (2 ) del tubo principal, está constituido por:

un manguito cilindrico externo (1 0 ) cuyo diáme­
tro externo es superior al diámetro del orificio (2 ) y cuya
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bre una longitud suficiente para permitir su encajado comple­
to en el orificio.

- un manguito cilindrico interno (1 2 ) cuyo diáme­
tro externo está ajustado para/ poder deslizar con frotamiento 
suave en el interior del manguito (1 0 ) y una de cuyas extremi 
dados está provista de un cuello (1 3 )

entre los manguitos (1 0 ) y (1 2 ), alojado en ranu 
ras practicadas a este efecto, un alfiler (1 4 ) de material 
elástico e inalterable, constituido por al menos dos ramas cu 
yas extremidades.formanganchos (15) y (16) opuestos y vuel­
tos hacia el exterior.

Las ramas del alfiler están hechas solidarias con: 
la otra extremidad por una pieza de unión (17) que toma apoyo 
contra la extremidad (1 8 ) del manguito (10). Las longitudes 
de cada rama del alfiler están determinadas con precisión pa­
ra que la pieza (17) se ponga en contacto con la extremidad 
(1 8 ) del manguito (1 0 ) cuando los ganchos (15) y (16) alcan­
cen la extremidad opuesta (11) del manguito. Pueden desviar­
se hacia el exterior, bien bajo el efecto de elasticidad de 
las ramas del alfiler, bien bajo el empuje del manguito (1 2 ) 
en el momento de su colocación.

La colocación del dispositivo según la invención se 
efectúa de la manera siguiente: Tras haber practicado una
traquotomia sobre el paciente, se introduce el tubo (1 ) en la 
traquea y se orienta convenientemente. Se introduce lateral­
mente el manguito externo (1 0 ) por la abertura practicada.
Se encaja la extremidad (11.) del manguito en el, orificio (2). 
Se introduce el alfiler (14) en el interior del manguito (10) 
tras haber aproximado los ganchos (15) y (1 6 ) con la mano, y
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se les mete hasta que la pieza áe unión (1 7 ) choca contra la 
extremidad (18) del^manguito. Después se introduce el man­
guito (1 2 ) en el interior del manguito (1 0 ) hasta que el cue. 
lio (13) llegue a chocar. Entonces se está seguro de que 
las ramas del alfiler están bien plaqueadas contra la pared 
interna del tubo (1 ) y que en consecuencia los ganchos asegu 
ran bien el enclavamiento del tubo lateral sobre el tubo 
principal (1 ). La extracción de este dispositivo se efectúa 
sin dificultades operando de manera inversa. Si la elastici 
dad del alfiler es insuficiente para asegurar el enclavamien 
to, basta hacer efectuar un cuarto de vuelta al alfiler (14) 
asiéndole por el anillo (17) para que los ganchos permanez­
can en el interior del orificio del manguito (1 0 ).

La figura 2, representa una realización preferente 
del tubo principal (1). Según esta variante, el tubo (1) est 
tá dividido en tres elementos del mismo diámetro externo;

- un trozo central (4 ) fileteado y/o tarrajeado en 
cada extremidad y provisto del orificio lateral (2 ).

- dos virolas semejantes (5 ) y (6 ), cuyas extremi­
dades (7 ) y (3 ) tienen los bordes redondeados y cuyas extre­
midades (8 ) y (9 ) están tarrajeadas y/o fileteadas sobre una 
longitud comprendida entre el cuarto y los tres cuartos de 
la longitud total de cada virola.

La longitud de una porción terrajeada es de prefe­
rencia superior a la longitud fileteada correspondiente.
De esta forma se puede seccionar cada porción terrajeada a 
la longitud deseada, perpendicularmente a su eje y ajustar 
para cada paciente la longitud de tubo principal conservando 
al mismo tiempo sus dos extremidades redondeadas no traumati 
zantes.



El tubo principal es 3e pared delgada; el espesor 
de la pared está generalmente comprendido entre 0 , 8  y 3 mm, 
está determinado para que el.tubo tenga una rigidez suficien­
te en función,deí material empleado y que presenta una rela­
ción de sección externa lo más. pequeña posible. El diámetro 

. sección internaexterno del tubo principal se elige según las dimensiones in 
ternas de la traquea del paciente. El diámetro del orificio 
lateral (2 ) está comprendido generalmente entre un tercio y 
dos tercios del diámetro externo del tubo principal.

Los elementos que constituyen el tubo lateral, tiene 
una longitud generalmente comprendida entre 3 y 10 cm. Las 
ramas del alfiler (14) están constituidas por hilos ó de pre . 
ferencia por finas láminas. Generalmente se limitan a dos 
ramas colocadas en el plano de simetría del dispositivo. Es­
tas ramas están generalmente plegadas en su extremidad para 
constituir ganchos, uno según 903 p alfa, el otro según 903 
- alfa. En su extremidad opuesta frecuentemente están sóida 
das sobre la pieza de unión (17). Esta está constituida pre 
ferentemente por un anillo cuyo diámetro está comprendido en 
tre el diámetro interno y externo del manguito (10). Las 
dos ramas del alfiler están alojadas generalmente entre los 
manguitos (1 0 ) y (1 2 ) merced a dos cuneras (no representadas) 
practicadas en el manguito (1 2 ).

Como materiales constituyentes de los tubos ó de 
los manguitos, se pueden utilizar diversos plásticos rígidos 
ó semi-rigidos, sensiblemente inertes a las secreciones del 
organismo. De este modo, a titulo de ejemplos no limitati­
vos, se pueden utilizar politetrafluoretiléno, poliésteres 
termoplásticos, poliamidas, cloruro de polivinilo, poliole- 
finas*.... Ventajosamente las virolas son de material fá-
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eil de cortar con el bisturí. El alfiler está generalmente 
constituido ó doblado por ún metal ó aleacción inoxidable! 
Puede ser por ejemplo de acero inoxidable con 18% de cromo,
8% de níquel y 2% de. molibdeno, ó de cualquier aleación ino­
xidable, pero generalmente.de metales nobles tales como oro., 
plata, platino... ó de metal ó aleación provisto de un re­
vestimiento que le proteja contra la oxidación.

naturalmente que pueden ejecutarse variantes de es 
te dispositivo, por ejemplo se puede disponer una o varias 
piezas con ganchos, hacerles solidarios o nó^ utilizar diver 
sas formas de ganchos. Se puede también dividir el tubo 
principal en dos trozos sólamente.

Según un modo de ejecución particular, la extremi­
dad traqueal del tubo lateral.externo está limitada por una 
superficie cilindrica tal que, tras insercción en el orifi­
cio del tubo principal, la citada extremidad viene anivelar 
la pared interna del tubo principal.

Según otro modo de ejecución, la porción con mayor 
diámetro del tubo lateral se termina del lado traqueal por 
una superficie cilindrica de radio sensiblemente igual al ra 
dio externo del tubo principal.

Ventajosamente, las dos superficies cilindricas 
son sensiblemente coaxiales.

Otras variantes de ejecución se pondrán de manifies 
to al técnico, pero no se salen del marco de la presente in­
vención si se conservan las principales características que 
se han enunciado.

El dispositivo según la invención presenta notables 
ventajas. Está constituido por elementos simples, (jue pueden 
ser fácilmente colocados, ensamblados y extraídos. Su ensas-
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blando'ofrece toda ""seguridad. Este dispositivo presenta esta 
característica notable de estar constituida por dos tubos, 
cada uno de sección útil prácticamente constante' sobre toda 
la longitud.tLa respiración del paciente es asi particular"

5 . mente cómoda, bien por las vías naturales, bien cor.to-*círcu.i--  ̂
tando las vías naturales. La evacuación de las mncosidados y 
el limpiado de los tubos están considerablemente facilitados. 
Las longitudes de las virolas del tubo principal pueden ajus- ; 
tarse exactamente para cada paciente antes de la colocación, i 

1 0 . sin presentar en las extremidades bordes vivos, por lo tanto ? 
sin causar traumatismo.' Finalmente la extracción del disposi 
tivo al final del tratamiento es fácil y rápida, lo que so o 
traduce por una ganancia de tiempo para el cirujano y menores i 
dolores para el paciente.

15. N 0 T A .
Descrita suficientemente la naturaleza del invento, 

así como la manera de realizarlo en la práctica, debe hacer­
se constar que las disposiciones anteriormente indicadas son 

..,6 'susceptibles de modificaciones de detalle en cuanto no alte­
ren su principio fundamental} también se hace constar que el 
invento se refiere a una solicitud de patente presentada en 
Francia con fecha 10 de octubre de 1968, n.a PV, 169.502, acc- 

.1 . giéndose por lo tanto, a los beneficios que conceden los Con--
venios Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la 

.2 5 . esencia del referido invento y por lo que se solicita. Modelo 
de Utilidad por 20 años en España, sobre: "DISPOSITIVO TRA-. 
QUBAL", caracterizándose por lo siguiente: *

1.- Dispositivo traqueal, que permite la respiración 
sin obturar las vías naturales, del tipo que comprende dos 

3 0, tubos de longitud apropiada, un tubo principal interno a la

ó4 "

: 7.' .... ..
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traquea, provisto de. un orificio lateral y un tubo lateral 
adaptable sobre el tubo principal tras traqueotomía, carac­
terizado porque el tubo lateral está constituido por un man­
guito cilindrico externo cuyo diámetro externo as superior 
el diámetro del orificio y una de cuyas extremidades está 
ajustada al diámetro de este orificio sobre unalongitud su­
ficiente para permitir su encajado completo en el orificio, 
un manguito cilindrico interno provisto de un cuello y, ex­
tendiéndose entre éstos dos manguitos, un alfiler inaltera­
ble, cuyas extremidades forman ganchos que pueden extender­
se contra la pared interna del tubo principal.

2 . - Dispositivo según la reivindicación 1, carac­
terizado porque el tubo principal está dividido en tres ele­
mentos de igual diámetro externo:

- un trozo central fileteado y/o tarrajeado en cada 
extremidad y provisto del citado orificio lateral.

- dos virolas semejantes, tartajeadas y/o filetea­
das a partir de una extremidad sobre una longitud comprendi­
da entre el cuarto y los tres cuartos de su longitud total, 
teniendo la otra extremidad los bordes redondeados.

3 . -Jü^positivo traqueal, tal y como queda snstan-
cialmente descrito' prgsente memoria e ilustrado en los
dibujos adji

Esta memoria^ cqawta/de die; hojas escritas a máqui. 
na por una sola\
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